
Año de 1893. Sábado 17 de Junio Níim. 135.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
I.os anuncios se insertarán al 

precio de £25 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 

I rritorios de Africa sujetos á la legis- 
; lación peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

• Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 

PAJRTJE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Junio de 1893.)

Sección segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
CIRCÜLAH.

El hecho de haber acordado varios Aboga
dos de los Colegios correspondientes á Audien
cias provinciales darse simultáneamente de 
baja en el ejercicio de su profesión, impone á 
los Tribunales, en primer término, la obliga
ción de atender á que acto tan inconsiderado 
y perjudicial para todos los intereses confia
dos á los que ejercen el patrocinio forense no

alcance en sus consecuencias á los procesa
dos y litigan íes que, más désvalidos de la 
fortuna, tienen sil patrimonio, su honor, su 
libertad ó su vida en manos de un defensor 
nombrado de oficio.

El Gobierno ha provisto inmediatamente 
á que el curso de la administración de justicia 
no se interrumpa por el abandono que aque
llos auxiliares han hecho de su profesión. 
Trasladándose los Tribunales á las poblaciones 
más inmediatas, donde puedan otros prestar
les su concurso, con independencia de los mó
viles que han producido esta situación anó
mala, no faltará en los juicios la protección 
de la ciencia jurídica para todos los intereses 
que en ellos contienden, y continuarán deci
diéndose sin apelar al recurso extremo de la 
libertad de la defensa.

El Ministerio fiscal por su parte procederá, 
con estudio detenido de los antecedentes y cir
cunstancias de lo acaecido en cada localidad, 
á ejercitar su acción, si hubiere lugar, para 
que se mantenga el respeto de las leyes y del 
libre ejercicio de los Poderes públicos por 
aquellos que por su mayor ilustración y por 
la especialidad de su carrera deben ser ejern-



1056 BOLETIN OFICIAL

pío vivo de disciplina legal y de noble abne
gación.

A los particulares que se hayan visto ino
pinadamente perjudicados por la determina
ción expresada incumbe exclusivamente cui
dar en la medida de su interés de reclamar de 
los que fueron sus patronos las indemnizacio
nes correspondientes á las dilaciones ó que
brantos que sufran en sus derechos.

En cuanto á los defensores que hubieren 
sido nombrados de oficio, tienen los Tribuna
les deberes especiales de velar para que cum
plan fielmente las sagradas obligaciones qué 
su cargo les impone.

Los Jueces son, por la ley, patronos de los 
que ante ellos se presentan sin medios mate
riales de alegar su derecho. Ella manda pro
veerles de defensor obligado, á fin de que la 
justicia se administre en condiciones de igual
dad; ella impone, en consecuencia, que este 
ministerio sea religiosamente cumplido.

El deber, que es de esencia de la profesión 
del Abogado, y que tan repetidamente sancio
nan nuestras antiguas leyes, de no abandonar 
el cliente ni la causa que una vez se han 
aceptado, á no mediar un motivo especial y 
justificado, lo definen nuevamente los artícu
los 877 de la ley orgánica del Poder judicial 
y 120 de la de Enjuiciamiento criminal. En 
virtud de ellos, los Abogados á quienes se haya 
atribuido una defensa en concepto de ser po
bre el defendido, no podrán excusarse de ella 
sin un motivo personal y justo.

Cuide V. S. de que el Tribunal de su dig
na presidencia haga cumplir rigurosamente 
estos preceptos en las causas en que haya de
fensores en tales circunstancias,- y de que se 
venzan, como la nobleza de la Abogacía exige 
y como corresponde á la Autoridad judicial, 
por medio de las correcciones disciplinarias 
oportunas, y en último término, con la re
presión señalada á la desobediencia, las resis- 
tencias quo puedan presentarse.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1893.—Montero Ríos.—Sr. Presi
dente de la Audiencia provincial de.....

(Gaceta del 15 de Junio de 1893).

Ministerio de Hacienda.
TARIFAS.

TARIFA 3.a
(COKrTINTJACION.)

In dustria meta lú rgica
Pesetas.

83. Por cada sistema Augustin 
empleado en la obtención de la plata, 
comprendiendo desde los hornos de 
calcinación y cloruracion, hasta el 
afino definitivo del metal precioso.
Se pagará........................................... 2.000

84. Por cada sistema Ziervogel,
empleado en la extracción de plata, 
en los mismos términos que el ante
rior. Se pagará................................... 2.000

85. Sistema de desplantación:
Por medio de la aleación del cinc,

comprendidas todas las operaciones, 
hasta obtener la plata. Se pagará. . 2.000

86. Patiosyle amalgamación (sis
tema americano):

Se pagará por cada patio con ex
clusión de todos los demás aparatos. 400

87. Trenes de amalgamación en 
toneles (sistema sajón):

Se pagará por cada tonel, con ex
clusión de todo otro aparato emplea
do en la obtención definitiva de la 
plata y su refino................................100

88. Hornos de manga ó de gran
tiro, de reverbero y afino, empleado 
en el beneficio de los minerales de 
plomo. Se pagará por cada horno. . 204

89. Hornos de copolar ó de refinar
plomos argentíferos. Se pagará por 
cada uno.............................................190

90. Cada sistema Pasttinson, pa
ra la concentración de plomos argen
tíferos. Se pagará por cada juego de 
cuatro calderas, sin inclusión de las 
accesorias............................................318

91. Hornos de copelar plomos ar
gentíferos concentrados por el sis
tema Pasttinson, siempre que estén 
anejos á las fábricas en que se em
plea dicho sistema. Se pagará por 
cada horno.......................... , . . 128

92. Montones ó teleras en donde
se calcinen los minerales de cobre 
solamente. Se pagará por la base de 
la telera que no exceda de 50 metros 
superficiales....................................... 3*45

Por cada 10 metros superficiales 
de aumento de la base anterior. . . 0‘70
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93. Hornos de calcinación de pol
vo de mineral con destino á las pilas 
de cementación para obtener la cás
cara y papacha cobriza, se pagará 
por cada 10 metros superficiales de
la plaza del horno............................. 2

94. Hornos de manga, de rever
bero y de copelar para el beneficio de 
minerales de cobre. Se pagará por 
cada uno................................................. 290

95. Hornos de calcinación de mi
nerales de cinc. Se pagará por cada
uno.......................................................... 112

9G. Hornos de manga, de rever
bero y de copelar para la obtención 
del cinc. Se pagará por cada uno. . 258

97. Hornos de manga, de rever
bero y de copelar para el beneficio
del estaño. Se pagará por cada uno. 322

98. Hornos del sistema de Hidria
para la destilación del azogue. Se pa
gará por cada horno............................... 130

Fábricas de fundición, refundición, forjado y 
estirado del hierro y otros metales.

99. Hornos altos para obtener el
hierro. ♦

Se pagará por cada horno que pro
duzca diariamente 50 quintales mé
tricos....................................................... 644

De 51 á 100.................................. 1.030
Do 101 en adelante...................... 1.546

100. Forjas á la catalana para la
obtención directa del hierro. Se paga
rá por cada una...................................... 208

101. Hornos para la obtención del 
hierro en esponjas. Sistema Chenot.
Se pagará por cada uno....................... 208

102. Talleres en donde directa
mente se afina, forja ó estira el hie
rro procedente del de primera fu
sión. Se pagará por cada martillo
mecánico de cualquiara forma. . . 1.546

Por cada tren de ciulindros la
minadores.......................................... 1.546

103. Talleres en donde se refina
el hierro, ya forjado y de nuevo, se 
forja y estira con martillos y cilin
dros laminadores para convenirle en 
barras, planchas, flejes ú otras piezas 
semejantes ó especiales. Se pagará 
por cada martillo mécanico, sea 
cualquiera su forma..........................774

Por cada tren de cilindros lami
nadores.............................................. 774

104. Los mismos en que también 
de nuevo se forja, estira, prepara ó 
se corta el hierro para la confección 
de pequeñas barras, cortadillos, he
rraduras, herramientas ú otras piezas

! semejantes. Se pagará por cada mar
tillo mecánico, sea cualquiera su for
ma y cuyo peso no exceda de 90 ki
logramos............................................ 258

Notas. Cuando el martillo exce
da de 90 kilogramos, pagará la 
cuota designada en el epígrafe ante
rior núm. 103.

Cuando en los talleres del ante
rior concepto haya además trenes de 
cilindros mecánicos laminadores, ca
da uno de éstos pagará el 50 por 100 
de la cuota correspondiente á la del 
núm. 103. ^

105. Hornos de cementación pa
ra la obtención del acero. Se pagará
por cada uno......................................400

106. Hornos de forja para igual
objeto.................................................322

107. Talleres en que se bate ó es
tira el acero, cobre, cinc, ú otro me-

' tal. Se pagará por cada martillo me-
cámino............................................... 168

Por cada juego de cilindros. . . 180
108. Talleres en que se lamina 

el estaño obteniéndole en forma de 
hojas ó papel para envolver, etc. Se 
pagará por cada juego de cilindros. 160

109. Talleres en que se obtienen
cápsulas de estaño para tapar bote
llas. Se pagará por cada máquina de 
hacer cápsulas................................... 120

Nota. Cuando en estos talleres 
existan cilindros laminadores, paga
rán independientemente la cuota se
ñalada á éstos en el epígrafe ante
rior.

110. Talleres de fundición ó fun
derías en que por medio de cubilotes 
se amolda el hierro de segunda fu
sión en piezas para máquinas ú otros 
objetos. Se pagará por cada horno ó 
cubilote, sea cualquiera su sistema, 
cuyo volumen sea de 200 decímetros 
cúbicos deducidos de su diámetro 
medio por la altura desde la plaza 
del horno hasta la parte inferior de
la tobera más elevada............................ 350

Por cada decímetro cúbico de 
aumento ó disminución que tenga el 
volumen con relación al fijado como 
tipo, se aumentará ó disminuirá la 
cuota en............................................. 1

111. Fábricas en que se funde ó
estira el plomo en planchas, tubos 
ó en cualquiera otra forma. Se paga
rá por cada juego de cilindros. . . 154

Por cada aparato en que se colo
can los mandriles.................................... 154

112. Fábricas de munición de pío-
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mo. Se pagará por cada aparato de 
granulación que contenga la torro. 04

113. Fábricas en donde mecáni
camente se estira el oro, plata ó pla
tino, conviriiendo estos metales en 
liilos. Se pagará por cada máquina ó 
aparato en donde se coloquen las hi
leras....................................................214

114. Fabricación de la hoja de la
ta. Se pagará por cada caja ó caldera 
donde se verifica el estañado de las 
hojas de palastro cuyo volumen no 
exceda de 360 decímetros cúbicos. 350

Por cada decímetro cúbico de au
mento del expresado volumen, se pa
gará.................................................... 1
Talleres mecánicos de carpintería, ebanistería 

y aserrar maderas.
(Véase el art. 47 del reglamento.)

115. Talleres de carpintería ó
ebanistería mecánicos. Se pagará por 
cada máquina de cepillar, escoplear, 
machihembrar, taladrar, moldurar, 
tornear, etc, movidos por agua, va
por, gas, etc.. ....... 38

Por cada máquina de las expre
sadas anteriormente movidas por ca
ballerías. Se pagará.......................... 19

Nota. Por cada sierra mecánica 
dedicada al servicio exclusivo del 
taller, pagará el 50 por 100 de la 
cuota correspondiente á la clase que 
se emplea, según la clasificación de 
los números siguientes.

Otra. Los talleres á que se refie
re el anterior epígrafe, además de la 
cuota que en el mismo se fija á cada 
máquina, pagarán la señalada respec
tivamente en la tarifa 4.a á las car
pinterías ó ebanisterías.

116. Fábricas de aserrar made
ras. Se pagará por cada sierra alter
nativa movida por agua, vapor, gas, 
etc., sea cualquiera el número de 
hojas con que á la vez funcionen. 258

Movidas por caballerías. Se paga
rá por cada sierra.................................... 128

117. Por cada cuchilla destinada 
á chapear, movida por agua, vapor,
gas, etc. Se pagará................................. 192

118. Por cada sierra alternativa 
de una hoja con el mismo objeto que 
la anterior, movida por agua, gas,
etc. Se pagará..........................................128

119. Por cada sierra sin fin ó de 
cinta, movida por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará, según el diámetro de 
las poleas sobre que se coloca la sie
rra, por cada centímetro de diámetro

120. Sierras circulares. Pagarán 
por cada centímetro de diámetro. . 0'84

Nota. Cuando las sierras sin fin 
ó de cinta y las circulares sean mo
vidas por caballerías, las cuotas se 
reducirán á la mitad, y á la cuarta 
parte cuando sean movidas á mano.

(Se continuará.) • \

( Sección cuarta.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YALLAD0L1D.

ANUNCIO.
En sesión celebrada por la Junta Munici

pal el 16 del presente, se acordó utilizar la ta
rifa especial de arbitrios municipales como 
uno de los ingresos en el presupuesto que lia 
de regir durante el año económico de 1893 íi 
94, como asimismo el arbitrio sobre materia
les de construcción.

Cuyo acuerdo se hace saber al público, 
para que, duraute el término de diez días, á 
contar desde la fecha de la inserción de esto 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia, los que se consideren perjudicados por el 
mismo, pq^dan interponer las oportunas re
clamaciones según lo dispuesto en la regla2.* 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878.

Valladolid 17 de Junio de 1893.—El Al
calde, José de I-Iornedo.

Num. 1.706.
Ayuntamiento constitucional de 

Ca8tromonte.
Terminado el Repartimiento de la contri

bución territorial de este distrito municipal 
para el próximo año económico de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el término de ocho días á 
contar de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, á fin do 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y hacer las reclamaciones 
de agravios que crean conducentes; previnien
do que transcurrido dicho término no serán 
atendidas las que se presenten.

Castroinonte á 12 de Junio de 1893.—El 
Alcalde, Bonifacio de la Iglesia.

Con el propio objeto é igual término se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de

Ceinos de Campos
Coreos
Gallegos de Hornija
La Pedraja
La Zarza
Melgar de Arriba
Mojados

1 ‘25 VALLADOLID: Imprenta del Hospicio provincial.


